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Expediente. N 8.175/07

RES. C.D. Nº 197/07

VISTO:

Estasactuaciones;

CONSIDERANDO:

Que mediante lasmismasel C.E.C.E. soli cita declarar de Interés Académico a la
Reunión Anual de la Unión Matemática Argentina ( U .M.A. 2007), la cual habrá de
desarroll arse en Córdobaentre el 17 y 22 de Setiembrepróximo;

Que el Consejo Directivo en su sesión ordinaria del día 28/03/07 constituido en
Comisión de Docencia, aconseja delegar en Decanato la emisión de la Resolución que el
caso amerita, previa opinión del Departamento de Matemática y ad-referéndum, que como
cuerpo hace propio, y que se transcribe como Artículo 1 ºdelapresente;

POR ELLO y enuso delasatribuciones quele son propias;

EL CONSEJO DI RECTI VO DE LA FACULTAD DE CI ENCI ASEXACTAS

RESUELVE:
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ARTI CULO 1°: Delegar en el Señor Decano previa opinión del Departamento de
Matemáticay ad - referéndumde este Cuerpo laemisión de laResolución pertinente.

TI CULO 2º: Procédase por Decanato aemitir laResolución del caso.
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